
F
IR

M
A

D
O

 p
or

 : 
D

O
M

È
N

E
C

 E
S

P
R

IU
 C

LI
M

E
N

T
. A

 fe
ch

a 
: 0

9/
05

/2
02

2 
18

:5
7:

55
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

2 
fo

lio
s.

 F
ol

io
 1

 d
e 

2 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

50
10

38
-4

22
20

80
3.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
er

vi
ci

os
ed

e.
m

in
ec

o.
go

b.
es

/c
sv

/ s
eg

ún
 O

rd
en

 M
in

is
te

ria
l d

el
 2

4/
2/

20
11

 

 

 
 

 

 
Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, por la que se 
amplía el plazo de resolución del procedimiento de concesión para el año 2021 de 
ayudas a «Proyectos de Generación de Conocimiento», en el marco del Programa 
Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia, del Plan 
Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 

 
Por orden de 11 de noviembre de 2021 de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Investigación, se aprobó la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2021 del 
procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de Generación de Conocimiento», en el 
marco del Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su 
Transferencia, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023 
(Identificador Base de Datos Nacional de Subvenciones: 590214; extracto publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre de 2021). En esta convocatoria se establecía 
que el órgano competente para la instrucción es la Subdivisión de Planificación y Gestión 
Administrativa de la Agencia Estatal de Investigación y el competente para la resolución de 
concesión o denegación de las ayudas, la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación. 

 
Por otro lado, la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, General de Subvenciones establece en 
los apartados 4 y 5 del artículo 25 que el plazo máximo para resolver el procedimiento de 
concesión no podrá exceder de seis meses, pudiendo entender los interesados desestimada 
por silencio administrativo su solicitud por el transcurso de dicho plazo. 
 
Efectuada por el órgano instructor la revisión de las solicitudes presentadas a la convocatoria, 
se publicaron en la web de la Agencia Estatal de Investigación los correspondientes 
requerimientos de subsanación para aquellas solicitudes que presentaban defectos y las 
correspondientes notificaciones y trámite de audiencia para aquellas solicitudes que 
incumplían alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la relación definitiva 
de solicitudes que se excluyen o se tienen por desistidas. 
 
Encontrándose el procedimiento de instrucción del resto de solicitudes en fase de evaluación, 
para culminar el procedimiento de concesión aún es pertinente realizar un importante número 
de trámites administrativos y es de prever que el plazo para la concesión resulte superior al 
plazo máximo de 6 meses establecido en la Ley 38/2003, de 27 de noviembre. 
 
Puesto que en el artículo 23.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se permite que 
excepcionalmente el órgano competente para resolver pueda ampliar el plazo máximo de 
resolución en circunstancias tasadas, dado que las circunstancias actuales lo justifican y lo 
aconsejan y que con ello no se perjudican derechos de terceros, se hace necesario ampliar el 
plazo de resolución, evitando así que se produzcan los efectos desestimatorios de las 
solicitudes previstos en la mencionada norma. 

 
En base a lo anteriormente expuesto, resuelvo: 

 
Primero. Ampliación del plazo de resolución. 
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Se amplía de seis a once meses el plazo máximo de resolución de la convocatoria del año 
2021 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de Generación de 
Conocimiento» (Resolución de 11 de noviembre de 2021, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Investigación, por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para 
el año 2021 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de Generación de 
Conocimiento», en el marco del Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-
Técnica y su Transferencia, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2021-2023 (Identificador Base de Datos Nacional de Subvenciones: 590214; 
extracto publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre de 2021). 
 
Segundo. Eficacia. Recursos. 

 
1. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, y resultará aplicable a todas las solicitudes que se 
hayan presentado a la convocatoria recogida en el apartado primero. 

 
2. Contra la presente resolución de ampliación de plazo de resolución del procedimiento de 
concesión no cabrá recurso alguno. 

 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
P.D. (Resolución de 27 de julio de 2018, BOE nº 184 de 31 de julio) 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
Domènec Espriu Climent. 
 

 

 


